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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P 3 0 V I N C I A D E M A D Q I D 

A 0 T F . l t T F . m C f . f i I M P O R T A N T E 

L a s ley es, órdenes y anuncios que hayan de insertarse ea l o j 
HoLrriirxs OFICIALES se han de mandar al lote Potinco respec
tivo, *><"• c " " o :ouducto se pasarán a los editores dalos meacio-
ctioi periódicos. 

' R e a l ordea de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se publica todos l o i días, excepta los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.W1 

D E DISS A DOOB T D B TatSS A B B I S 

l * i ' r c l o d> a a n c r f p e l ó n 
Cutiros o/írialrs. - E n esta capital , l levado a domicil io , 2,50 pesetas mensuales; rae

rá de el la , 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an aflo. 

Particulares.—En esta capital , l levado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al aro . 

Se admitea suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BorjtTI», calle de Pe

l igros , 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a la A d * 

minietración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E t M S K R C B O i V K S 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción 0 5 0 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

i f á n e r o <surí»« n S O c é n t i m o * . 

P a r t e if i c i aI 
Su Majestad el Rey Don A l -

íonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Rei ¡ ¡H Doña Victoria 
Eugenia, v 8S . A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
¿ontinúan sin novedad en su im
portante salud. 

De ú j n i R i beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Rea! Familia. 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑOBs Las actuales c ircunstan
cias determinadas por la guerra ha -
t:en de día en día más necesarios, y 
también más difíciles, los cuidados 
gubernativos a fin do abastecer al 
país de víveres y de otra* materias 
indispensables para l a act iv idad eco
nómica, y también para la ordenada 
distribución de los unos y las otras, 
»|Ue abarca el régimen de los trans
portes marítimos y terrestres. P o r de
legación de los distintos Minister ios 
¡tsume este cometido, arduo y comple
jo, la Comisaría de Abastecimientos , 
supliendo su deficiente autoridad pro
pia un refrendo de l a Pres idencia de l 
Consejo, que tan sólo con caráctor 
transitorio estuvo justificado. Convie 
ne que el organismo oficial dedicado 
a la antedicha labor, vasta, intensa y 
las mus veces urgente, quede invest i 
do de plena autor idad, con :anto más 
motivo cuanto que van anejas a sus 
funciones muchos y m u y diligentes 
fi svelos en pro de l a economía nacio
nal para cuando l a paz se restablezca. 

A las deliberaciones del Consejo de 
Ministros ha solido asist ir , provecho-
•* y aun necesariamente, el Comisa
rio: necesítale además o ie con todos 
los atrib itoa de Min i s t ro de la Coro
na tiMiga su lugar en el banco del Go 
bierno, tanto on ol Senado orno en el 
Congreso, porque es natura! que am
bas Cámaras traten con frecuencia los 
-«•«untos que a él le incuml-au. 

¡•a decisión d e l Consejo do Mñii*-

tros que a Y . M . se somete ahora, 
viene autor izada por el artículo 2.°, 
l e tra D , de l a L e y de 2 de Marzo de 
1917, el cual faculta a l Gobierno para 
subvenir a los gastos de cualesquiera \ 
organismos que se creen como conse- j 
cuencia de la anormal idad de las c i r 
cunstancias . 

P o r los indicados motivos ol P r e s i 
dente que suscribe, tiene el honor de 
poner a l a aprobación y firma de 
V . M . el s iguiente R e a l decreto. 

M a d r i d , 3 de Septiembre de 1918. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V M 
ktuni» laura j MuataMf. 

R E A L D E C R E T O 
De acuerdo con M i Consejo de M i 

nistros , y a propuesta de su P r e s i 
dente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
P r i m e r o . Se crea un nuevo depar

tamento M i n i s t e r i a l que se denomina
rá de Abastecimientos. Y tendrá a su 
cargo los abastecimientos y las d i s t r i 
buciones por ol inter ior del país, así 
de substancias a l imentic ias como de 
materias indispensables para l a v i d a 
económica de l a Nación, ejerciendo las 
facultades que a l Gobierno confiere l a 
L e y de 11 de Noviembre de 1916. 

Podrá además encargarse, por acuer
do de l Consejo de M i n i s t r o s , de otras 
facultades y servicios, correspondien
tes hoy a diversos Minis ter ios y enca
minados a l amparo y a l a expansión 
de l a economía española para después 
de l a guerra. 

A l o nevo Min is ter i o corresponden 
todas las funciones encomendadas a l a 
Comisaría de Abastec imientos , en v i r 
tud del R e a l decreto de l a Presidencia 
de l Consejo de Min i s t ros de 29 de 
M a r z o u l t i m o , y las demás disposicio
nes vigentes. 

Segundo. P o r el Min is ter i o de H a 
c ienda, dentro de l a autorización con
cedida por el apaitado D del artículo 
2 . ' de l a L e y de 2 do Marzo de 1917, 
se consignarán con cargo al capítulo 
I I I ad ic ional de l a Sección 10, Gas
tos de las Contribuciones y Rentas pú
blicas», de los vigentes presupuestos 

* ini / iL DLCJtJLro 
E n atención a las circunstancias 

que concurren en D . J u a n Ventosa y 
C a l v e l l , D iputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Min i s t ro de 
Abas tecim ien tos. 

Dado en San Sebastián a tres de 
Septiembre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

A L F O N S O . 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

iiwnit Mure j Xoitucr. 

Ministerio de Hacienda 
R E A L O R D E N 

l i m o . S r . : L a s consultas, represen-
raciones y solicitudes formuladas en el 
corto t iempo transcurrido desde que 
se publ i caron el R e a l decreto de 11 do 
Agosto último y l a R e a l orden de 21 
del mismo mes. estableciendo y regu
lando el estampil lado y registro de los 
valores mobi l iar ios extranjeros exis 
tentes en España, como medio de que 
dentro de prudentes restricciones se 
garant izara l a eficacia del régimen de 
moderada intervención implantado, 
atendiendo a notarías conveniencias 
de interés público, por v i r t u d del pro
yecto de ley y Rea l decreto de 14 de 
J u n i o de 1916, permiten deducir la bue
na disposición con que los Bancos , en
tidades y particulares a quienes el 
nuevo sistema afecta, se aprestan al 
cumpl imiento de lo estatuido, y con
firman el general supuesto, cuya cer
teza importa d i luc idar , de que es con
siderable el tanto de capitales de eso 

generales del Es tado , los créditos i n 
dispensables para el funcionamiento 
del referido Departamento M i n i s t e 
r i a l ; y 

Tercero. P o r l a Presidencia del 
Cousejo de Min is t ros se 'dictarán las 
oportunas disposiciones para l a ejecu
ción del presente Decreto. j 

Dado en San Sebastián a tres de i 
Septiembre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

A L F O N S O . 
E l Presidente del Consejo de Ministros , 

1IUQ¡O Msira \ Mostuot. 

carácter quo forman parte del haber 
nacional , s iquiera un número crecido, 
según referencias fidedignas, do los 
valores que los representan, se ha l l en 
en situación irregular por no haber s i 
do presentados para el reintegro o pa
go de los derechos de t imbre a que por 
ley están sujetos; omisión lamentable 
que es de imputar en parte a deficien
cias de l a Administración, y ha que
dado de manifiesto a l prevenirse, cor. 
posterioridad a las disposiciones c i ta 
das, que a l a estampillación de los v a 
lores debe preceder aquel reintegro o 
pago, salvo cuando y a se hubiese ve 
rificado por concierto o i n d i v i d u a l y 
direotamente. 

Este hecho y aquellos indic ios y 
manifestaciones, entre las que resalta 
la del más importante Es tab le c imien 
to de crédito de la Nación, en cuyas 
Cajas centrales solamente existen 
consignados más de 2.000 depósitos, 
que representan cerca de 300 mi l lones 
de pesetas de valores de los l lamados 
a estampil lar , abonan l a petición que 
así el aludido Banco, como las J u n t a s 
sindicales de los Colegios de Agentes 
de Cambio y B o l s a de M a d r i d y B a r 
celona quo conocen, naturalmente y 
de modo real , las condiciones y e l 
movimiento de los mercados, a l par 
que otras entidades acreditadas, han 
d ir ig ido interesando una a m p l i a pró
rroga del plazo señalado para el a u m -
pl imiento de dicho requisito , que re
quiere la obtención de autorizaciones 
y l a aportación do antecedentes que 
los depositantes o interesados, ausen
tes la mayoría de su habitual residen 
cia en esta estación del ano, no pue
den suministrar sHi ol corto número 
do días disponible . 

Reconocida l a justificación de esa 
demanda cuyos efebtos han de ref luir 
también en la más ordenada ejecución 
de los servicios que incumbe a l a pro
p ia Administración pública, es o l l a 
de atender, s i no con l a a m p l i t u d 
deseada, on aquella adecuada medida 
que salvo peligros s i remotos posi
bles (y no de parte, c iertamente, de 
aquellas Sociedades y Corporaciones 
y de las en general prestigies*! que 
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intervienen en l a introducción de esa 
d a s e do valores) de que al amparo de 
tal concesión se iu f r in jan o traten de 
burlar las disposiciones en v igor en 
l a materia ; y razonable y justo se ha 
de est imar, por tanto, que se extre-
M e n por lo que toca al poder público, 
\as medidas de previsión, y se fijen 
dentro do las normas señaladas, las 
correcciones que refrenen intentos re
prochables s i por acaso hubiese quien 
^e propusiera o pensase ejecutarlos. 

Otro hecho, finalmente, que l a rea
l i d a d impono y ha puesto en relieve 
con ocasión del l l amamiento a l es-
' i m p i l l a d o , const ituyendo l a más plo
ra, justificación del régimen estableci
do, es el de l a ex istenc ia de a l pare
cer no pequeña masa de valores intro 
ducidos en España - no en todos los 
casos, seguramente, por ignorancia , 
descuido o inadvertenc ia—con poste
r ior idad al 15 do J u n i o de 191G, s in 
l a desde entonces necesaria autor iza
ción. 

Enju ic iando con benevolencia, se 
pueden a d m i t i r como motivos y c i r 
cunstancias que atenúe ese estado de 
cosas, la novedad del régimon de i n 
tervención; su desconocimiento o fa l 
ta de certidumbre en el período inme
diato a su establecimiento, coinciden
te con uno de los momentos más cu l 
minantes de l a conflagración m u n d i a l 
pae de tantos trastornos y di f iculta
des era y viene siendo causa: y l a i n 
migración o repatriación de naciona
les procedentes, entre otros, de los 
Estados de l a América l a t i n a que a l 
vo lver a las provincias de nuestro ex
tenso l i t o r a l , desconocedores de las 
restricciones decretadas, trajeran par
te de sus ahorros en efectos públicos 
o valores mobi l iar ios de Sociodades 
de crédito de aquellas naciones, los 
•niales son aquí objeto de estimación 
v act ivo mercado. 

Delante de esa delicada situación y 
respondiendo a excitaciones inspira 
rlas a no dudar en sentimientos mere
cedores do consideración, el Gobierno, 
atento a principios de equidad, y para 
evitar , en miras del bien público, que 
los elevados y provechosos fines a que 
tiende el régimon dej registro y sello, 
de cuya implantación se t rata , se ma
logren en gran parto, y que el temor 
a l a represión en el actual momento 
retraiga a los poseedores en condicio
nes irregularos do esa r iqueza mobi-
l i a f i a , de acudir al estampil lado y les 
impulso a expatriarlo? o a enajenar
los desventajosamente para ellos y 
?>ara l a economía nac ional , ha estima
do preferible faci l i tarles el acceso a l a 
legalidad mediante l a aclaración y 
modificación oportunas de las pres
cripciones en pr inc ip io establecidas, 
de modo que excusando l a osplícita 
confesión de i l i c i t u d por parte de los 
propios interesados, quede, no obstan
te, a salvo el dereoho de los que se 
hal laren en situación nerfectamento 

• regalar para constar esa c ircunstancia 
consignando en las facturas de presen
tación los datos que conforme a las 
reglas estatuidas lo han de hacer en 
todo tiempo notorio . 

E n consideración a los hechos y 

motivos expuestos y s i n perjuicio d<̂  
l a resolución separada de consultas do 
carácter secundario formuladas, t a m - j 
bien con referencia a los antecitados 
preceptos; 

S. M . el R K Y q. D . g.) de confor
midad con lo propuesto por eso Cen
tro directivo y como aclaración y mo
dificación de le establecido por el R e a l 
decreto de 11 de Agos to último y de 
l a R e a l orden de 21 del mismo mes, 
respectivamente, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

1. ° So prorroga hasta el día 30 del 
corriente mes el p lazo señalado por el 
articulo 3.° de dicho R e a l decreto pa
ra que puedan ser presentados a l es
tampil lado y registro, previo el reinte- ( 
groo pago, en su caso, del impuesto do 
T imbre respectivo, los valores extran
jeros existentes actualmente en E s p a 
ña a que el expresado precepto atañe, 
debiéndose tener en cuenta esta am
pliación de tiempo, a los efectos del 
artículo 4.° del propio citado decreto ! 
y do las reglas con él concordantes de i 
las dictadas para fac i l i tar su cumplí- ! 
miento; 

2. ° L a s multas señaladas para co- i 
rregir las infracciones a lo estatuido 
por las disposiciones estableciendo y i 
regulando el régimen de intervención, 
registro y estampil lado de valores ex- ' 
ranjoros , serán aplicadas en ol res- : 
pectivo grado máximo en todos los ca
sos de introducción ilícita en el país, 
que se verificaren a par t i r del día s i 
guiente a l en que se publ ique en l a 
Gaceta l a presente R e a l orden. 

3. ° Se declara vo luntar ia , en vez 
de preceptiva u obl igada, l a expresión 
en las facturas con que se han de pre-
sentar los valores a l estampil lado, de 
las fechas en que éstos hubiesen sido 
adquiridos o introducidos en España, 
bastando a los fines prevenidos que se 
consignen de manera inequívoca, el 
nombre y nacional idad del poseedor o 
dueño y los demás detalles que está 
determinado; 

4. ° L a Dirección Genera l del T i m 
bre del Estado cuidará de que l a prác- ; 
t ica de las operaciones de reintegro o 
pago del impuesto que afecta a los v a 
lores de que se trata , se veri f ique, así 
en M a d r i d como en las Delegaciones 
de Hac ienda en las prov inc ias , con to- j 
da rapidez y las mayores facilidades j 
para evitar perjuicios a los interesa-
sados y el consiguiente retraso en l a 
estampiíHción y registro . 

De Rea l orden, asordada en Conse
jo de Minis tros , lo digo a V . I . para 
su conocimiento y demás afectos. Dios , 
guarde a V . I muchos años. M a d r i d , 
2 de Septiembre de 1918. 

G O N Z A L E Z B E S A D A 
Señor Director general de l a Deuda y 

Clases Pas ivas . 
Gaceta. 5 de Septiembre. 

Qobienio Civil 
Inspección provincial de Sanidad. 

C I R C U L A R 

Siendo esta la época del año en que 
suele iniciarse el recrudecimiento de 

muchos procesos infecciosos, y ha 
biéndose presentado algunos casos de 
v i rue la importados por transeúntes 
en esta C a p i t a l , me permito recordar 
a los A l ca ldes de los pueblos de esta 
prov inc ia , a los Médicos y a l vec inda
rio en general , l a necesidad que hay 
de proceder a l a vacunación y reva
cunación del vec indario , ateniéndose 
a los siguientes 

Consejos prácticos. 

L a vacuna es e l único preservativo 
específico y eficaz de l a v i r u e l a . 

L a edad más a propósito para l a 
vacunación es del tercero a l quinto | 
mes antes de l a evolución dentaria . 

L a duración de l a i n m u n i d a d con 
forida por l a vacuna es de seis a ocho | 
años. 

Aún cuando en España l a L e y i m 
pono la vacunación ob l igator ia antes 
del segundo año y l a revacunación 
de 10 a 20, l a Cienc ia , basada en l a j 
observación, ordena repet ir l a opera- j 
ción cada seis años hasta c u m p l i r los ' 
t re inta . Sólo de este modo se ev i ta l a i 
enfermedad. 

L a inoculación del v i rus vacuno es 
siempre inofensiva en cualquiera esta
ción, y puede aplioarse s in pel igro to
dos los meses del año. 

L a v i rue la nogra o hemorrágica y 
la confiuents son patr imonio de las 
personas no vacunadas. L a p r i m e r a | 
mata, en general , a casi l a to ta l idad 
de los enfermos. L a confluente, mata 
a muchos y los que se sa lvan quedan 
con señales indelebles para toda l a 
v i d a . 

Revacunándose cada seis años, no 
sólo evitaréis l a forma grave, sino l a 
discreta y benigna, que aún cuando no 
mata es siempre repugnante, de l a rga 
duración y contagiosa. 

E n tiempo do epidemia, es de r i gor 
l a vacunación y revacunación de to
dos los habitantes de l a comarca i n v a 
d ida . 

S i por excepción aparece alguno 
con v i ruo la pocos días después de ino
culado, es porque estaba y a incubada 
l a enfermedad, antes de vacunarse. 

E l s it io de elección para inocular l a 
vacuna debe de ser el brazo. Sólo en 
casos excepcionales se eligirá otra 
región. 

Como práctica de elemental asep
sia, m u y descuidada en general , re
cordamos un buen jabonado con agua 
t ib ia en ambos brazos e l día en que 
os vayáis a vacunar, frotando en se
guida l a parte superior con un tapón 
do algo !ón hidrófilo empapado en 
agua boricada, y mejor con una so lu
ción de l i s o l , a l 2 por 100, en cuyo ca
so podéis s u p r i m i r l a jabonada pre
v i a , seguida de l igeras frotaciones 
con éter o a cohol . 

Se emplea con éxito, medio cachet 
o sello medicamentoso, adherido a l a 
piel por su concavidad por dos tiras 
de aglut inanto en forma de c ruz . 

Terminado e l ciclo evo lut ivo del 
proceso vacuna l , facilitaréis l a dese
cación de las pústulas, a par t i r del 
octavo día, espolvoreándolas con der-
mato l , xeroformo, sal ic i lato de bis
muto o, on su defecto, simples p o l -

v o l de almidón o fécula de patata, 
desprovistos de todo aroma. 

Desechad por peligrosas l a aplica
ción de pomadas o sustancias, grasa a 
base de vase l ina , manteca, g l i cer ina . 
etcétera etc., con las cuales sólo i m 
pediréis l a deaecación. lejos de favo
recerla. 

N o consintáis l a punción o des l in 
damiento de las pústulas vacunas de 
vuestros hi jos, a pretexto de desaho
garlas, por que todo estímulo es per 
j u d i c i a l . 

L a vacunación habrá conferido i n 
munidad siempre que las pústulas 
brotan, supuran, se desecan formande 
costra y dejan c i catr iz . 

L a revacunación sólo excepcional-
mente determina l a formación de pús
tulas . L a evolución normal se l i m i t a 
para los revacunados a una pápula 
que aparece del cuarto a l quinto día. 
acompañada de l i jero picor, s i n deter 
m i n a r fiebre n i supuración. 

L o s revacunados no tienen que sus 
pender sus ocupaciones n i alterar la 
v i d a normal . 

L a vacuna de ternera es l a única 
exenta de pel igros . 

Desechad por pel igrosa la vacuna
ción de brazo a brazo. 

E s t e antiguo procedimiento umver 
salmente condedado por l a C ienc ia , 
debiera castigarse severamente, por
que cen el so transmiten insensible 
mente m u l t i t u d de enfermedades que 
cual l a sífilis, tantos estragos causa en 
l a i n f a n t i l organización del recién 
nacido. 

S i os revacunáis y vacunáis a vues
tros hijos siguiendo estos consejos, 
sobre preservaros de l a más repugnan
te de las infecciones, contribuiréis a 
una gran obra de cu lura nacional , 
arrojando de nuestras fronteras la v i 
rue la . 

M a d r i d , 5 de Septiembre de 1918. 
E l Inspector prov inc ia l do S a n i d a d . 

José C a l ! . 
(Núm. 668) 

Estando ordenado que los Subdele
gados de San idad : Médicos, F a r m a 
céuticos y Veter inar ios , cesen en su* 
cargos a l cumpl i r los sesenta y cinco 
años de edad, y para dar c u m p l i m i e n 
to a esta disposición, así como a la 
R e a l orden de 19 de Nov iembre de 
1916, que establece el reconocimiento 
médico de estos funcionarios por una 
Comisión presidida por ol Inspector 
prov inc ia l de Sanidad, para autorizar
les a continuar desempeñando e l car
go hasta los setenta años de edad, si 
están aptos para ello; he acordado. 
Que todos los Subdelegados de M e d i 
c ina , F a r m a c i a y Veter inar ia de asía 
p r o v i n c i a , remitan a l a Inspección 
p r o v i n c i a l de Sanidad , en el término 
de un mes, l a partida de nacimient 
p a n . ven ir en conocimiento de l a edad 
de cada uno, y tomar, en cada caso, la 
resolución que proceda. 

M a d r i d , 5 de Septiembre de 1918. 
E l Inspector prov inc ia l de Sanidad* 

José C a l i , 
(Núm. 661) 



Diputación Provincial 
D E M A I > h f ] I > 

C O K T V O C A T O R I A 

La Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 12 de J u l i o último, acordó convo
car a oposiciones para cubrir una pla 
za de Profesor de solfeo de la Escue la 
de Música del Hospic io p r o v i n c i a l , do
tada con el haber anual de 1.500 pese
tas, a la que podrán concurr ir v iden 
tes y ciegos¡ con sujeción al siguiente 
nrograma: 

1. ° Repent izar una lección de sol 
feo acompañada a l piano (los oposito
res ciegos tendrán tre inta minutos pa
ra leer la , los videntes, diez.) 

2. ° Acompañar al piano una lec
ción de solfeo. 

3. a A r m o n i z a r un bajo numerado. 
4. a Hacer una lección de solfeo, 

con las condiciones que determine el 

T r i b u n a l . P a r a estos dos ejercicios se 
concederá un plazo de ocho horas pa
r a real izar el bajo, y seis para l a lec
ción de solfeo. 

5. " D a r lección en presencia del 
T r i b u n a l a dos alumnos, uno sin co
nocimientos de solfeo v otro con ellos. 

6. a Contestar a las preguntas de 
teoría que se digne hacer e l T r i b u 
n a l , y 

7. a Presentar un p l a n de enseñan
za de solfeo y cantos escolares. 

L o s aspirantes presentarán sus so
l ic i tudes en el improrrogable plazo de 
tre inta días hábiles, a contar del s i 
guiente a l de l a publicación de este 
anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , en l a Secretaría de l a Cor
poración durante las horas de oficina. 

M a d r i d , 3 de Septiembre de 1918. 
E l Presidente , J u a n Fernández R o 
dríguez, E l Diputado Secretario, P . 
de B e r g i a . 

Año de 1918 

C O N T A D U R I A 

Mes de Septiembre 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma . D i p u t a 
ción, conforme a lo dispuesto en el art . 121 de l a L e y provinc ia l , Rea l orden 
de 31 de Mayo de ltíNtf y Rea] decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

U 

V 

2* 

3/ 

4/ 

5. ° 

6. * 

7 o 

8.* 

•.« 

10/ 

11. ° 

12. ° 

13. » 

Administración provincial 

¡Servicios generales 

Obras obligatorias 

Cargas 

Instrucción púolica 

Beneficencia 

Corrección publica. . . 

Imprevistos 

Nuevos establecimientos.. 

Carreteras... < 

Obras divertís 

Otrcs fastos 

Resultas 

T O T A L 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S 

De ptgu iuBtdia'o 

•45 000 » 

5.000 » 

155 000 » 

200.000 » 

15 000 » 

400 000 » 

8.000 » 

> 

3.000 » 

90.000 » 

25 000 » 

1.000 » 

Í50.000 » 

1 097.000 » 

L'i pago difcrible 

G A S T O S 

íoíoüiariu -

2 000 » 

I 2.000 

Vegetas 

45.000 

5.000 

155.000 

200 000 

15 000 

40) 000 

8 O00 

2 000 

3.000 

90 000 

25.000 

1 000 

150 000 

1.099.000 

M a d r i d , 23 de Agesto de 1918. 

A l a Comisión p r o v i n c i a l , 
E l Presidente . 

J u a n Fernández Rodríguez. 
(Núm. 587.) 

E l Contador, 
Eugen io R i a z a . 

?ROVIDENCIAS_ JUDICIALES 
Audiencia territorial 

Secretaria de Gobierno.— Justicia muni
cipal. 

Relación de los so icitantes a los 
cargos de Justicia municipal 
vacantes en la provincia de 
Madrid. 

Madrid.—Capital 
Juzgado municipal del distrito del Hos

pital. 
P a r a Fiscales munic ipales . 

D. H i l a r i o Tejero A g u i r r e . 

D . J u l i o Ubeda y A r c e . 
M i g u e l G a y y García Camba. 
A n g e l García R e t o r t i l l o . 
Cr i s t ino Sánchez Moreno . 
José R e y Gutiérrez. 
A l f onso López Rodríguez. 
Pedro Muntañóla Pérez. 
E n r i q u e A r r o y o L a m a r c a . 

P a r a F i s c a l muni c ipa l o suplente 
D . M a r i o Sánchez Gómez. 

Juzgado municipal del distrito de la 
Inclusa. 

P a r a Fiscales municipales 
D . H i l a r i o Tejero A g u i r r e . 

J u l i o Ubeda y A r c e . 
M i g u e l G a y y García Camba. 
A n g e l García R e t o r t i l l o . 
José R e y Gutiérrez. 
A l f o n s o López Rodríguez. 
Pedro M u n tañóla Péroz. 
E n r i q u e A r r o y o Lamarca . 

Juzgado municipal del distrito de la 
/.atina. 

P a r a Fiscales municipales. 
D . H i l a r i o Tejero A g u i r r e . 

J u l i o U l eda y A r c e . 
M i g u e l G a y y García Camba. 
A n g e l García R e t o r t i l l o . 
José R e y Gutiérrez. 
A l fonso López Rodríguez. 
Pedro Muntañola Pérez. 
E n r i q u e A r r o y o L a m a r c a . 

P a r a F i s c a l munic ipa l suplente. 
D . M i g u e l M a r i a de Sor ia y K r e i s l e r . 

Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio. 

P a r a Fiscales munic ipales . 
D , H i l a r i o Tejero y A g u i r r e . 

J u l i o Ubeda y A r c e . 
M i g u e l G a y y García Camba. 
A n g e l García R e t o r t i l l o . 
José R e y Gutiérrez. 
Pedro Muntañola Pérez.' 
E n r i q u e A r r o y o L a m a r c a . 
Cr i s t ino Sánchez Moreno. 

P a r a F i s c a l muni c ipa l o suplente. 
D . M a r i o Sánchez Gómez. 

Juzgado municipal del distrito de la 
Universidad. 

P a r a Fisca les municipales . 
D . H i l a r i o Tejero A g u i r r e . 

J u l i o Ubeda y A r c e . 
M i g u e l G a y y García Camba. 
A n g e l García R e t o r t i l l o . 
José R e y Gutiérrez. 
A l f onso López Rodríguez. 
Pedro Muntañola Pérez. 
E n r i q u e A r r o y o L a m a r c a . 
José López y Gutiérrez. 

P a r a F isca les municipales o suplentes. 
D . M a r i o Sánchez Gómez. 

Constancio Herrero y Sanz . 

Provincia de Madrid. 
Partido judicial de Alcalá de 

llenares. 

Pozuelo del R e y . 
D . V i c t o r i a n o Gordo Esteban. 

R i v a s do J a r a m a . 
D . Ben i t o García Matarrub ia . 

R iva te jada . 
D . Feder ico García Escarcha. 

L o s Santos de l a Humosa . 
D . Francisco P l a z a García. 

Torrejón de A r d o z . 
D . A n t o n i n o Escabies M o r a n . 

Torres . 
D . Jesús Po l o Carrasco. 

'Va ldeo lmos . 
D . J u a n de Dios González. 

Lorenzo López. 
V a l d i l e c h a . 

D . Gumers indo P l a n a García. 
Pascasio P l a z a Torres . 
Pab lo Cedio l Sánchez, 

V a l verde. 
D . Eugen io Serrano P r i e t o . 

Va l l e cas . 
D . Francisco Vélez López. 

E leuter i o V i so Pérez, 
M a n u e l Baeza Escanaver ino . 
A n s e l m o M a n u e l López vlraein 
Tomás R u i z y R u i z . 
B a s i l i o Torrec i l las y Ramírez 
Pedro M o l l e d a y R o i z . 

V e l i l l a de San A n t o n i o 
D . Sebastián A d r a y Cobeña. 

Vicálvaro 
D . J u a n Martín López. 

D i o n i s i o Martínez Hernández. 

V i l l a l b i l l a 
D . Feder ico Gómez Martínez. 

V i l l a r del O lmo 
D . Franc isco Carmoua Cabrera. 

Partido Judicial de Colmenar Viejo. ' 

Manzanares oi R e a l . 
D . Cas imiro Díaz González. 

Miradores de la S iorra . 
D . Nicas io Olmos Zafra . 

Navacerrada. 
D . Mar iano F r a i l e Esteban. 

Pedrezuela . 
D . Jus to Chinchón de la Fuente . 

Anastas io Chinchón Sanz . 
San Sebastián de los Reyes . 

D . M i g u e l del Campo P o r t i l l o . 
Ta lamanca . 

D . Leonoio Pereda y Pereda. 
Partido Judicial de Chinchón. 

Morata de T a juña. 
D . Lucas García Gutiérrez González. 

Sa lvador de las Heras Rodelgo. 
Domingo Rodelgo Sánchez. 
Nicolás Jiménez O r t i z . 
F e l i p e Casado Bermejo . 

Perales de Tajuúa. 
D . Demetr io Bucero Gómez. 

Gabr ie l Mer ino Contreras. 
T ie lmes . 

D . Hilarión Redondo Hernández. 
Carmelo Barbero Redondo . 

Va lde laguna . 
D . Saturnino Sánchez Martínez. 

Sabino Díaz de las Peñas. 
Dion is io Bermeja de las Peña*. 
Gabr ie l González Ramírez. 

V i l l a m a n r i q u e de Tajo. 
D . D ion is io de l a C r u z . 

V i l l a r e j o de Sálvanos. 
D . Cándido Alcázar García. 

Esteban Alcázar Alón-o . 
Domingo Alcázar Domingo . 

Partido Judicial Je Gct«¡e. 
San Martín de l a Vega . 

D . Bernard ino Rodríguez V a l d i v i e l s o . 
Faust ino Hernández Díaz. 

Partido Judicial de Namlcarnero. 
Qui jorna. 

D . León Panadero Aníbal. 

S e v i l l a l a Nueva . 
D . Bernardo V a r e a Gabi lanes . 

R i c a r d o Masí B o t e l l a . 
V i l l a m a n t a . 

D . Mar iano Sánchez y Sánchez. 
Isidoro Rodríguez Núnez. 
Clemente Pérez P l a z a . 



V i l l a m a n t i l l a . 
I). Victor iano A g u d o . 

V i l l a n u e v a de la Cañada 
D. Teodoro García Sánchez. 

Raimundo Pat i e r Rodríguez. 
Francisco Martín y Revue l ta . 

V i l l a v i c i o s a de Odón 
D . V ic tor iano Menéndez. 

/'artido judicial de San Lorenzo id Es
corial. 

Navalagamel la 
D . Mar iano Serrano H i d a l g o . 

Dometrio Sánchez Serrano. 

Partido judicial de San Martin de Val-
deiglesias. 

Rozas do Puerto R e a l . 
D . L i n o Sangar Blasco . 

Agustín A r r a n z y García. 
Julián Sangar Sangar . 

San Martín de Valdeigles ias 
B\ Adrián Parras Ocaña. 

Fulgenc io González H e r m o s i l l a . 
Francisco García Dona. 
A n t o n i o Mateos González. 
Anastas io Montero Blasco . 
E u t i q u i o García B r a v o . 

V i l l a del Prado . 
D. Baldomcro Lázaro y Castro . 

J u a n Manue l García Escudero . 

Partido judicial de Torrelaguna. 
Navarrodonda. 

D . B a s i l i o del A m o Sanz . 
Pedro Fernández Ramírez. 

Robregordo. 
O. Julián Gutiérrez B a r r i o . 

Melchor Gutiérrez A r i a s . 
Somosiorra. 

D . V i c tor iano de la Peña. 
Y con el fin de dar cumpl imiento a 

lo dispuesto en la vigente ley de J u s 
t i c ia muni c ipa l , y c ircular del T r i b u 
nal Supremo de fecha 6 de J u l i o ante
r i o r , se publ ica esta relación en el B o -
I Í K T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de M a 
d r i d , para que dentro del término que 
aquélla p r viene, se puedan presentar 
en l a Secretaría de Gobierno de esta 
A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l las oportunas 
observaciones o reclamaciones que de
berán i r acompañadas también, nece
sariamente, de los documentos com
probantes de las mismas. 

M a d r i d , 2 9 de Agosto de 1 9 1 8 . 
V.° B.° 

E l Pres idente , 
T r i l l o . 

E l Secretario de Gobierno, 
P . H . 

F i r m a d o . 
(Núm. 0 1 5 . ) 

Capitanía General 1." Región 
K S T A D O M A Y O R . — SUCCIÓN 1 

E x c m o . S r . : 
Ruego a V . E . la publicación en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia del 
aviso a que hace referencia el artícu
lo 3 2 4 del Reglamento, para l a ejecu
ción de l a vigente ley de Rec lu ta 
miento , expresando que, durante los 
meses de Noviembre y Dic iembre , to-
M los i n d i v i d u o s sujetos al servicio 

m i l i t a r desde su ingreso en Caja has
ta rec ibir su l icencia absoluta, tienen 
el deber de pasar l a revista anua l . 

P a r a que no pueda alegarse igno
rancia de los preceptos legales, espe
ro de V . E . excite e l celo de los A l 
caldes de todos los munic ip ios , para 
que, por edictos, pregones y cuantos 
medios estén a su alcance, den l a ma
yor publ i c idad posible al aviso de re
ferencia y a los preceptos que a conti 
nuación se c i tan, en la intel igencia de 
que a los infractores ha de exi j irse el 
cumpl imiento del correctivo corres
pondiente, con el mayor r igor . 
Ley de Reclutamiento y reemplazo de 27 

de lebrero de 1012. 

PSIOlIfoe Q U E S E C I T A N : 

Artículo 213. L o s padres, abuelos 
o hermanos del mozo sorteado, cuya 
excepción se funda en impedimento 
físico de aquéllos; tendrán que pre
sentarse indispensablemente ante la 
Comisión mix ta el día que se haya se
ñalado para l a comparecencia del mo
zo que sol ic i ta la exepción, sirviéndo
los de citación l a que se haya hecho 
a l referido mozo. 

E l reconocimiento facultativo se 
practicará en l a forma determinada 
para los mozos que han alegado en
fermedad o defecto físico, teniendo los 
acuerdos de los facultativos l a misma 
fuerza lega l que les referentes a los 
reconocimientos de los mozos. 

Tanto en el caso de aue l a resolu-
• 

eión de l a Comisión m i x t a sea de con
formidad con el dictamen facultativo, 
como cuando exista discordia entre 
los dos Medióos que practicaron el re
conocimiento, podrán alzarse ante el 
Min is ter i o de la Gobernación en el 
plazo y forma que determina e l ar
tículo 1 4 5 de la L e y , teniendo las Co
misiones mixtas que hacerles las ad 
vertencias del derecho que les asiste 
de recurr ir contra e l referido acuerdo. 

¡ E n caso de que l a persona sujeta a re
conocimiento médico no comparezca 
por imposibi l idad material o causa 
debidamente justif icada, se lo señala
rá nuevo día para que so prosente, y 
y si en este tampoco lo verificase, se 
declarará a l mozo soldado. 

Cuando l a falta de presentación de 
u n mozo o de la persona sujeta a re
conocimiento, obedeciera a impedi
mento físico que notoriamente le i m 
posibi l i te de trasladarse a la C a p i t a l , 
y cuyo hecho fuera acreditado por el 
A l c a l d e , C u r a Párroco, Módico t i t u 
lar y dos interesados en el reempla
zo, l a Comisión m i x t a podrá delegar 
el reconocimiento facultat ivo en dos 
Médicos de i a misma looal idad en que 
resida el paciente o de las más inme
diatas, caso necesario. 

Los gastos que or ig ine este recono
c imiento , por el traslado del Médico, 
cuando fuese indispensable, y los ho
norarios a que tiene derecho con arre
glo a l art . 1 3 0 de l a L e y , serán abo
nados por l a parte interesada, s i no 
fuera notoriamento pobre, y en este 
caso, por el Ayuntamiento . 

A r t . 3 1 6 . A l cubr i r las bajas de 
concentración que ocurran on el cupo 

| de filas del reemplazo anual , con i n 

dividuos del de instrucción, se ten
drá en cuenta que es indiferento que 

< e l l lamado para cubrir l a vacante o el 
| que l a produzca, tenga o no concedi

da la reducoión del tiempo de serv i -
oio en filas. 

Reglamento para la ejecución de la Ley, 
aprobado por Real decreto de 2 de 
Diciembre de 1914. (D. O. núm. 215). 
Artículo 3 2 5 . L o s reclutas en C a 

ja, los exceptuados del servicio en fi
las y los que dis fruten prórrogas, pa
sarán l a revista anual ante el Jefe de 
la Caja de R e c l u t a a que pertenezcan. 

Las clases y soldadados con l i cen
cia temporal o i l i m i t i d a , los de segun
da situación del servicio activo y los 
reclutas del cupo de instrucción, 
mientras permanezcan en primera y 
segunda situación, pasarán la revista 
anual ante los Jefes de las unidades 
activas en que estén destinados. L o s 
indiv iduos con o s in instrucción m i l i 
tar , en situación de reserva o do re
serva ter r i t o r ia l , ante el Jefe del ba
tallón de segunda reserva o depósito 
de reserva a que estén afectos, si resi 
den en l a misma población, verificán
dolo, en otro caso,'ante el Jefe del ba
tallón, segunda reserva o depósito 
que haya establecido en el punto de 
su residencia, aun cuando no sea de 
su misma A r m a o Cuerpo. 

Los ind iv iduos en pr imera y segun
da situación del servicio activo que 
residan en d i s t in ta poblaoión que e l 
Cuerpo a que pertenecen, se presenta
rán ante el Jefe de l a zona, caja de re
c luta, batallón o depósito de reserva 
que radique en l a población de su re
sidencia. 

A r t . 3 2 6 . L o s ind iv iduos , en cual
quier situación m i l i t a r , que residan en 
poblaciones donde no haya zonas n i 
depósito? de reserva, pero s i coman
dante m i l i t a r o destacamento manda
do por of ic ial , pasarán ante él l a revis
ta; y en l a que no exista ningún orga
nismo n i oficina m i l i t a r , ante el A l c a l 
de, presentándose, a falta de éste, a l 
Comandante de l puesto de l a Guard ia 
c i v i l . 

A r t . 3 2 7 . A fin de fac i l i tar a los i n -
teíesados el conocimiento de la unidad 
en que deben pasar l a rev ista , podrán 
éstos d ir i j i rse a cualquier funcionario 
m i l i t a r o ind iv iduo de l a Guard ia c i 
v i l , quienes quedan obligados, v i s ta 
su car t i l la m i l i t a r , a indicarles cual 
sea dicha unidad , y si en l a local idad 
no hubiera funcionarios mi l i tares , n i 
puesto de la G u a r d i a c i v i l , acudirán a l 
Ayuntantamiento , donde serán infor
mados. 

A r t . 3 2 8 L o s que residan en el E x 
tranjero l a pasarán en el Consulado, y 
si no lo hubiese en l a poblaoión de su 
residencia, se dirigirán por escrito a l 
más próximo, manifestando donde se 
encuentran y dando conocimiento de 
su nombre y apel l idos, año en que 
fueron al istados, pueblo o demarca
ción consular por que cubrieron cupo, 
su situación m i l i t a r en el día de l a re
v is ta , unidad ac t iva o de reserva a 
que pertenecen, pueblo dondo tienen 
fijada oficialmente su residencia en l a 
cart i l la m i l i t a r , y , en caso en que sean 

diferentes a l a que t ienen en el día de 
la revista , deben ind i car s i aquélla es 
accidental o permanente. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
M a d r i d , 1 .° de Septiembre de 1 9 1 8 . 

Federico Ochando. 
E x c m o . Señor Gobernador de l a pro-

cia de M a d r i d . 
(Núm. 6 3 8 ) 

Elecciones de miembros de 
la Cámara Oficial de in
dustria de la Provincia de 
Madrid. 
P a r a dar cumpl imiento a lo preve

nido en el art . 3 3 del Reglamento de
finitivo para l a organización y funcio-
namiefcto de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industr ia y Navegación, en 
ejecución de l a L e y de bases de 2 9 de 
J u n i o de 1 9 1 1 * y acuerdos d é l a D i 
rección general de Comercio, Indus
t r ia y Trabajo, he acordado convocar 
a elecciones de Miembros de l a Cáma
ra Of ic ia l de Industr ia de l a prov inc ia 
de M a d r i d , para representar los dife
rentes grupos y categorías que l a i n 
tegran y que a continuación so expre
san, debiendo verificarse conforme a 
las prescripciones del citado R e g l a 
mento y a las disposiciones conteni
das en l a ley E le c to ra l de 9 de Agos 
to de 1 9 0 7 , en cuanto sean aplicables. 

Grupo l.°.—Categoría A . , le corres
ponde elegir dos representantes.— Ca
tegoría B . , el ige dos representantes. 

Grupo 2.°.—Categoría A . , tres re
presentantes.—Categoría B . , u n re
presentante. 

Grupo 3.*—Categoría A , dos repre
sentantes . 

G r u p o 4.°—Categoría A , dos repre
sentantes.—Categoría B , tres ídem. 

Grupo 5.* - Categoría A , un repre 
sentante. 

Grupe 6."—Categoría A , tros repre
sentantes.—Categoría B , dos ídem. 

Grupo 7 .* -Gategor ía A , un repre
sentante. 

Grupo 8.*—Categoría A , tres ídem. 
Grupo 9.*—Categoría A , dos ídem. 
Grupo 10.°—Categoría A , u n ídem. 
Grupo 11.°—Categoría A , un ídem. 
Grupo 12.*—Categoría A , dos ídem. 
Grupo 1 3 . * —Categoría A , dos ídem. 
Grupo 14."-Categoría A , siete ídem. 
L a s elecciones se celebrarán e l día 

2 2 de Septiembre actual por los com
prendidos en los diferentes grupos y 
categorías expresados, en el looal ofi
c ia l de l a Cámara, calle de San Ber
nardo, núm. 2 , de nueve a diez y seis. 

L a presentación y proclamación de 
candidatos de l a Cámara de Industria 
se hará el día 1 7 del corriente mes, 
conforme con lo que determina el re
petido Reglamento en su art . 3 7 . 

L o que se hace público en este pe 
riódico oficial para el más exacto cum
pl imiento de lo preceptuado en las 
referidas disposiciones oficiales. 

M a d r i d , 5 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
E l Gobernador, 

P . D . 
F i r m a d o . 

(Núm. 6 7 5 ) 

T M P E K N T A P R O V I N C I A L — Futncarrul, 84. 


